


 

 

RES - 2026 - 503 - D-AGR # UNNE

VISTO

El EXP-2025-5380#UNNE, por el cual la Secretaria Administrativa, Cra. Lisa
María del VALLE, solicita la baja definitiva del Ómnibus Volkswagen, dominio FUH-
798, modelo 17210 OD – 2006; y

CONSIDERANDO:

Que, por RES-2026-345-D-AGR#UNNE, se autorizó el llamado a SUBASTA
PÚBLICA Nº 01/2026 para la venta de un ÓMNIBUS MARCA VOLKSWAGEN,
MODELO 17210OD, AÑO 2006 (de baja por RES-2025-842-CS#UNNE - Inventario
N° 07-06131 FCA), convocado para el día 09 de mayo de 2026 a las 10:00 hs., y se
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Edicto respectivo.

Que la Dirección de Gestión Económico-Financiera emitió el INFORME-2026-
224-DGEF-SADM-AGR#UNNE a fs. 157, manifestando que, según consta en el acta
de remate, no se registraron oferentes ni interesados en la convocatoria.

Que, en virtud de ello y de acuerdo con el informe del Martillero actuante,
quien sugiere efectuar una rebaja del precio base, fijándolo en la suma de
$20.000.000,00 (Pesos Veinte Millones con 00/100), e introducir adecuaciones al
Pliego de Bases y Condiciones (específicamente la previsión de una retasa
transcurridos 30 minutos sin ofertas) para posibilitar una mayor concurrencia de
interesados y fomentar una puja dinámica que propicie un mejor precio de cierre, se
sugiere declarar desierta la presente Subasta Pública y efectuar un nuevo llamado.

Las atribuciones conferidas al suscripto por el Estatuto de la Universidad.

Por ello,

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCAS AGRARIAS


RESUELVE:



 

 

ARTÍCULO 1º.- Declarar desierta la SUBASTA PÚBLICA Nº 01/2026 - para la venta
de un ÓMNIBUS MARCA VOLKSWAGEN MODELO 17210OD - AÑO 2006 -
DOMINIO FUH-798 (de baja por RES2025-842-CS#UNNE - Inventario N° 07-06131
FCA), por no haber recibido ofertas para participar de la misma.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Gestión Económico Financiera a realizar
un SEGUNDO LLAMADO para la SUBASTA PÚBLICA Nº 01/2026, incorporando
los ajustes y actualizaciones recomendadas por el Martillero designado al efecto.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese y publíquese.
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